
MINISTERIO DE INDUSTRIA

5594 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Sociedad «Caste- 
llosa» nueva industria de suministro de agua po
table a la urbanización «Arenal d'en Castell Occi
dental», sita en el término municipal de Merca- 
dal (Baleares).

Vista la solicitud presentada por «Castellosa»;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para la So
ciedad «Castellosa», siendo intransferible en tanto no se haya 
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia dé las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de tres 
meses a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario 
pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de este 
Ministerio la terminación de las instalaciones, que no podrán 
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta 
en marcha de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

¿) Capacidad aproximada de suministro anual, 173.088 me
tros cúbicos.

b) Descripción de las instalaciones: El agua, procedente de 
tres pozos, se llevará mediante tres grupos motobomba (dos 
de 7,5 CV. y uno de 10 CV.) y a través de conducciones de 
impulsión de fibrocemento, de 950 metros de longitud total y 
diámetros de loo y 150 milímetros, hasta un aljibe de 997,5 me
tros cúbicos, de donde partirá la red de distribución. Esta 
estará formada por 3.350 metros de tubería de fibrocemento, 
con diámetros comprendidos entre 50 y 200 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de 1.707.990 pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir 
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Sexta.—Con anterioridad a la puesta en marcha, «Castello
sa» deberá solicitar la aprobación de las tarifas de suministro 
de agua potable correspondientes.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—El Director general, José 

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

5595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Segre, S. A.» (con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del excediente: Sección 3.a MS/ce-24.969/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea aérea trifásica a 25 KV., E. T. nú

mero 6.113, «Carretera Facina», a E. T. 6.228, «El Comarqui- 
nal».

Final de la misma: P. I. número 7.296, «La Gardufa».
Término municipal a que afecta: San Quintín de Mediona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 27o metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Métálicos o de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de ia misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—702-D.

5596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en . esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
S. A.», con domicilio en Cáceres, Parras, 19, solicitando autori
zación administrativa y declaración de utilidad pública, a loe 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones cuyas características principales son las siguientes:

Construcción de dos centros de transformación, uno en Rotu
ras, de 50 KVA., y otro en Navezuelae, de 100 KVA., ambos 
de tipo intemperie y relación de transformación 13.200/230-130 V.

Finalidad: Sustituir a los actuales para la continuación del 
servicio de energía eléctrica a dichas localidades, en la pro
vincia de Cáceres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de .18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desaarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 20 de febrero de 1975.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—636-B.

5597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velázquez, 
número 137, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo- 
nescillo, número ,1. solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Red eléctrica de baja tensión, aérea, en el sector del centro 
de transformación «Greco», en Socuéllamos. Su trazado dis
currirá por las calles: Del Greco, Ramón y Cajal, del Gran, 
deí Príncipe, de San José y sin nombre, de la citada localidad 
de Socuéllamos (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso., en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobadb por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 28 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
Andrés Cañadas García.—2.701-C.

5598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 668-74/657, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima» (con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona), solicitando autorización y declaración en concreto de
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utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Bloch», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 6 bis de la línea a E, T. 
415, «Kuppers».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Bloch».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hormigión con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/á966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 20 de enero de 1975 —El Delegado provincial, J. Bri
gola Casassas.—2.450-C.

5599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1037-74/672, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barce
lona, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y es
tación transformadora; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo. III de! Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
S. A.» la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Urba. Mas 
Vilá», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 494 de la línea Palafru- 
gell-Castillo de Aro.

Fina de la misma: En la E. T. «Urb. Mas Vilá».
Término municipal a que afecta: Calonge
Tensión en kV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,70 (aérea) y 0,330 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección (aérea) y aluminio tipo subterránea de 70 milímetros 
cuadrados (subterránea).

Material. Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 
vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400. kVA., a 25/0,380- 
0,220 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de

Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—2.452-C.

5600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 824-74/663, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima» (con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona) , solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a - la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Turias», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 94 de la línea La Es
cala-Rosas.

Final de la misma: En la E. T. «Turias».
Término municipal a que afecta: Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,060.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de madera, con transforma
dor de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso, de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—2.451-C.

5601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, v cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 

 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobación del proyec
to de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número línea Salobreña-Torre Cambrón.
Final: Apoyo sin número de la misma línea en urbanización 

«Costa Aguilera».
Término municipal afectado: Salobreña.
Tipo; Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,560.


